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E.sta D€legaclón Provincial, en cumplimiento de lo dispues·
to en Jos Decretos 261711%6 y 261911967, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo:
Ley de 24 d{' noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Alta
Tf'ilSion de 23 de noviembre de 1968, y Orden ministerial de
1 de fi'bl'ero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la línea eléctrica solicitada
.Y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
impos:iciÓIl de la setvidumbre de paso, en las condiciones, eJ.
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad R,¡;al, 3 de septiembre de 1970.-EI Delegado provlU
cíaL Po D., el Ingeniero Jefe de la Secdón dt' Industria. AJ
Qf!Tto Gallardo Ganego:;,~:!J¡47·n

RE30LUC1DN de la Df'legación Provincial de Ciu
dad- Real por la que se autoriZa y se declara de
utilidad pública la l'inea eléctrica que se cita.

Cillllplidos los trámites reglamen,tarios en el expediente 111
coadoen esta Delegación Provincial a. ir.stancia de «Uni6n.Elée
trice. Madrileña, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle
Velázquez, número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Car
denal MoneFlClllo. número 1. SOlicitando autorización para. la
instalación y declaración de utilidad públIca, a los efectos de
la impos-ición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica.
cuyas car:~terlst1cas técnicag prir:.cipales son las siguientes:

Una linea eléctrica. aérea, trifásica, a 15 KV., de- 340 metros
de longitud, cterivada de la 1 i n e a de cintura propiedad de
U, E. M. S. A y con final en un centro de transf-ormaei6n tipo
interior, con potencia de 100 KVA., a instalar al final de la
ca11e Limón, {le la loce.Iidad de Al'gamaslJIa de Calatrava (Ciuw
dad Real\,

Esta DelegaCión Provincial en -cumplimiento de lo diSpues.
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1967, de 20 de -octubre: Ley
¡{l/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio:
Léy de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Y Orden ministerial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la línea eléctrica solicitada
y declarar la utilida-d: pública de la misma El. los efectos de la
lmpo.sición de Id. S€l'vidwnbre de paso, en las condicio-neR, al
cance y límitacione..'\ que establece el Reglament-o de la Ley
10/1006, aprobado por Decreto 261911966.

Ciudad Real, 3 de septiembre de 1970.-EI Delegado provin
cial. P. n., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. AL
berto Gallardo Gallegos.-2.644-D,

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriZa 11 se declara de
utilidad pública la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Delegación Provincial a ir:stancia de «Unión Eléc
trica Madrilefia. S A.n, con domicilio social en Madrid. calle
Vehizquez, número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle car
denal Monescillo, número 1, solicitando autorización para la
instalación y declw'ación de utilidad públl-ea, a los efectos de
la. imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica,
cuyas características téenica..<; prlr..ctpales son la,.<; siguientes:

Una linea electrica a 15 KV., de 351 metros de longitud. en
dos tramos: el primero. aéreo, de 291 metros, y el segundo, subM
terráneo, de 60 metro..o:, -derivada de la línea de igual tensión,
denominada de cintura y con final en un Centro de .transfor
maci6r..', tipo int,erior. con 350 KVAf.: 150 KVA. con carácter
permanente y 250 KVA. para campaña de vendimia. Se em
plazará en un paraje que desemboca en la calle Grande. de
Villarrubia de los OJos (Ciudad Reall,

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de, lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1967, de 20 de octUbre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939;- R€glamento de Lineas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y orde'n ministerial de
1 de febr~ro de 1968, ha resuelto:

AutoriZar el establecimiento de la línea eléctrica solicitada
y declarar la utilídad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en ltl$ condiciones:, &,1*
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10i1966, aprobado por Deereto 261911966.

Ciudad R.eal, 3 de septiembre d.¿ 1970.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección d€ Industrja. Al
berto Gallardo Gallego&-2,643-D.

RESOLUCION de la Delegación Pravincial de LéM

rida por la que se autoriza y de:clara la utilidad
púNica de las in,:talacíones 8léctrícas que se citan.
Referencia G. 1.725 a). bi< eJ, d). e) y j) - R. L. T.

Cumplidos los trámite,; reglamentaríos en el expediente 1n
coado en esta Delegación PnWll1cl;ll promovido por el Ayunta
miento de L"!adun:, con domicilio en Lladurs, en solicitud de
autorización y declaración de utilidad püblica, a los efectos de
expropiación forzosa prevL'ita en la Ú'y 10/1966. de 18 de mar·
zo. de las nuevas instalaClon("s eléctri{;d,<;. cuyas características
técnicas principales wn las sigui.cnt('7

Objeto: Cunstrucción de una !ilwa,_ di} transporte de enet:gia
eléctrica v éinco c1cl'ivaciom's en A. T. con sus corrcspondien

. tes E. T. 'y u'des de E. T. para .q¡nllni;-.:[,rllt energia a la zona
tlltal d(;; tt>nnino Jl11Uliei¡iHl (I(~ f,;;Hlllr-·

Características:

Ori~en >(le la 1ínea.~:Línt:a J)l'itJ(:tpal: F T. «Cabana- Blancs,».
de don Jo..<:é María Rdg. Dt:riva{:Íone,;: Apoyos niuneros 58, 9~,
152 Y 87 de la principal y as. ue la última derivación.

¡'"'inal de la líne{{.--Línea principal- P. T. «Mas Salada». De
rivaclones: P. T. «Mas Nou». P. T (,Lludunm, P. T, «Mas Riar-t,
p. T. «Llena)} y P. T «Cireral).

Términos mnnicipa:Ies afectado.": SoJ.sona. y Lladurs.
Tensión de servicios en kV.: Sei" (preparada para 25 kV.).
Estación transformadora: P. 1', (Mas Salada», 5 kVA.;

P. T. «Mas Nüu», 1{) kVA.; P. T. {{Llarlm's». 30 kVA.; P. T. «Mas
Riart».5 kVA.; P. T. «Llena}}, 15 kVA.., y P.T. «Cirera», 20 kVA.,
de 6.000/3&J-22í) V.; tipo int.emperiE.

Esta Delegación Provillcial. d<:-' H("i,~Tdo cun Jo dispuesto en
los Decretos 2617 v 26]9 de :~O de {jctubn~ de 19tiU. Decreto nú
mero 1775i1967, de' 22 de julio; L~'Y de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales ~, E;;;taci(Jnes Transformadoras, de 23 de
febrero de 1949, y Líneas Eh:'dncns Aét'eas de Alta Ten..<óión,
de 28 de noviembre de looB, ha re;:llPlto:

Autorízar lfls inst.alaciones eJéctik:,~ referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a 1<)::. e:'",ctos de la expropiación
forzosa e imposición de FervIduml:m.' c!e paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciOlv's que establece el Regla
mento de la Ley 1O/19BG, aprobado pO'~ Decreto 261911966.

Lérida, 20 de julio de 1970. ··El Di·k<'~[Ido provincial acciden
tal, Edw1l'do lV1ías Nav(~s.-~2.fi2f)-D

f~ESOLUCION de /(t lJd;'(lOdón Provincial de Lé
/'ida por la {lile SP (wtOTi._:<J: !I d~clara la utihdad
pública de la;; instalaciones eUdricas que se citan.
Rpje.renl'ia D. 1.755 - R. L. T.

Cumplidos los trámites reR::amenlal'iüs en el expediente in
coado en esta DP.legación Provincial. promovido por la «:Empresa
Nacion:-ll Hidroeléctrica del Ribagorzana)). 'con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilid8.d pública, a 10:3 efectos de expra.
piadón forzosa prevista en la Ley 10/1066. de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas euyac: características técnicas
principales son las siguientes:

Objet-o: Suministro de ener~ia e1éetri'Cft para alimentar un
sector del polígono industrial de Lérid:¡,.

Origen de la línea: Apoyn número :3 de la linea 25 kV. De
rivación a calle C. Poligouo industria; «:El Segre».

Final de la lín€'u: K T, 1.2iH (Gf'Tenchl de Urbanismo V),
Polígono industrIal Vx.

Término municipal afectado: lRrida
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominaciór, E. T.' Urida. Polígono in

dustrial XV. E. T. número 1.281, (Gerencia de Urbanismo V».
Tipo y potencia: nlleriOi'. ¡In tran;;;formadar de 50 kVA., de

25/0,38 kV.

Esta De.1egación Provincial, de a:cuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/
1967. de 22 de julio; Ley de 'J4 de noviembre de 1939, Regla
mento de Centrales y Estaciones Tran::>fonnadoras de 23 de
febrero de 1949 y Líneas Eléctricas A-éreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1H63, ha resuelto:

AutoriZar la.s instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pÚblica de las mi8ma~ a los efedos de la expropíación
forzosa e imposición de servidumbl'e de paso con suJeción a
las condidones, uléa.ucc y lHnitaciones Que establece el Regla.
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto -261911966.

Lérida. 1 de geptiembre d€' 1H?-o.-~gl Delegado p~'ovincial ac.
cidentflJ. Ectll:tTdo Mias Nave¡.¡.- - 4Ji7f¡-{';

RESOLUCION de la Dl'lel/ació-n Provincial de LeM
rida por la que se autoriza y 'df;clara la utilidad
púb7ica de [{(ti ínstalaciones eJ,éctricas que se citan.
f?eferellda D. 1_75/; - R. L T

Cumplidos los trámites reglamel1tarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por la «-Empresa
Nacional· Hidl'Oeli'ctrÍC'a del Rl\)9.-gorzana», con domicilio en Bar-


